










































































































GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO 

CONSEJO REGIONAL 
COMISION PERMANENTE AGRARIA 

Jr. Bellido Nº 230 -3º Piso, nr. 066 783350 
"Año de la unidad, la paz y el desarrolJo" 

14. Que en el marco de sus funciones, se sirva cautelar los recursos económicos de la entidad e iniciar
las acciones correspondientes administrativas y/o judiciales a fin de recuperar los montos que habrían
sido presuntamente pagados indebidamente a los docentes y administrativos de la Unidad Ejecutora:
305-UGEL Huanta; Asimismo, proceda con hacer el seguimiento de las acciones administrativas que
realicen los.servidores de la UGEL Huanta a fin de recobrar lo señalado en la Observación 05 del
presente informe.

15. Se sirva realizar una evaluación y/o calificación del personal a su cargo, empleando los documentos
de gestión y otros que permitan evaluar el grado de cumplimiento de las metas establecidas por la
UGEL Huanta, la misma que debe ser puesto en conocimiento de esta comisión.

16. Se sirva cautelar los recursos de la entidad, disponer y/o solicitar las acciones de control en la
contratación de servicios de intemet y de otros de adjudicación sin procedimiento que tenga la UGEL
Huanta, con el objetivo de cuidar la administración de los recursos del estado contemplado dentro de
las funciones conforme a los documentos de Gestión ROF. Asimismo, inicie con las gestiones
necesarias a fin de ampliar las investigaciones de las observaciones descritas en el presente informe y
los puestos a su conocimiento en los documentos adjuntos, a fin de esclarecer los hechos y actuar
conforme a la Ley de trasparencia y acceso a la información pública y los principios rectores de la
contratación, el código de ética de la función pública, directivas y demás normas conexas.

17. Se sirva hacer el seguimiento ante Ministerio Público y/o los órganos jurisdiccionales y
administrativas a fin de conocer el estado actual de las investigaciones, en cumplimiento de las
funciones contempladas en el ROF de la entidad, con respecto al despiste con volcadura en el viaje
de comisión de comisión de servicio en el vehículo de placa EGY-638 de la UGEL Huanta, la
implementación de las recomendaciones establecidas en los informes de fiscalización que involucra a
su entidad y el aprobado por Acuerdo De Consejo 144-2022-CRA/CR, la misma que debe ser remitida
a esta comisión.

C.R. LUZ AMAN DA VALDEZ F MANÍ
Presidente Comisión de EducacL.1, Cultura,
Ciencia, Tecnología, Deporte y Recreación
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C.R. VIDA AL CÁRDENAS
Secretario Comisión de Educación, Cultura,
Ciencia, Tecnología, Deporte y Recreación 
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